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RESOLUCIÓN DE ALCALD(A Nº 300-2020-MPH

Huaral, 02 de diciembre de 2020

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Informe Nº 002-2020-PCS-AS-005-2020-MPH-CS del Presidente del Comité Especial,
Informe Técnico N° 1828-2020-GAF/SGLCPM de la Sub Gerencia de Logística, Control Patrimonial, Informe
Legal N° 687-2020-GAJ/MPH de la Gerencia de Asesoría Jurídica, Proveído Nº 1390-20 de la Gerencia
Municipal, respecto a declarar la nulidad del proceso de selección Adjudicación Simplificada Nº 05-2020-
MPH-CS Primera Convocatoria "Creación de Pistas y Veredas en el AA.HH San Martin (LA POZA) Distrito de
Huaral Provincia de Huaral- Departamento Lima" y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con los
artículos 1y 11del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, consagra que las
Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho
Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, g<?zande autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia.

24 de noviembre de 2020
--·~'*}testa que, el Comité de...,..,--=-.--··á1ó..l~~~~~es Administrativas en el~--·-_.w. ,'4",_;,,·~as calend~ri~s. lo que

ª1¡_comose indica en los
parte del expediente
a la convocatoria del
entado el Anexo 4 -

~1cco días (75) días
1e'1idonecesario aclarar

~.,,.,,;"'"'MLéy Nº 30225, Ley de

r

Que, a través del lnforme-T~cnico N~8-2020-GAf;/SGLCP~Cfe,.\echa 24 de noviembre de 2020
la Sub Gerencia de Logístic1?1f9ntrolPatrimoniat'rMaesfranza, mani~esta-~1\!..e)debidoal error involuntario

= tr-ovi;.¡ consignado es preciso dec:Íarana~~~lidad del proceso de selección t\djbdic-ación Simplificada Nº 05-2020-

~

'(Í;º¡~'MPH-CS Primera Convocatoria ·l;n\<51¡>11,<1• Pistas y Veredas •o-@)< ~anMart;n(LA POZA) o;,1,;10 det As º fA .~ uaral Provincia de Huaral- DéParta'ñl~tQ7'V5l)'~r¡;r~~est>-hastalaetapa de la convocatoria.

~ ~A } Que, en fecha 30 de noviembre d~ereñc~ría Jurídica mediante Informe Legal N°
~. " 687-2020-GAJ/MPH manifiesta que de acuerdo a los actuados y lo señalado respecto a que el Comité de
·· -- Selección ha advertido incongruencia y que por error involuntario se han consignado en las bases

administrativas en el Capítulo 1, Numeral 1.9 - Plazo de Ejecución de la Obra setenta y cinco (75) días
calendarios. Sin embargo, en los términos de referencia de las bases integradas en el Capítulo 111,numeral 3)
literal f) se consigna que el plazo de ejecución de la obra de sesenta (60) días calendario. Concluyendo con la
opinión favorable a fin de que se declare la nulidad del referido proceso de selección, debiéndose retrotraer el
presente proceso de selección hasta la etapa de convocatoria; de conformidad a lo establecido en el artículo
44º2 del Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Nº 30225,

'Durante el desarrollo de la admisión, evaluación y calificación, el órgano a cargo del procedimiento solicita, a cualquier postor que subsane alguna
omisión o corrija algún error material o formal de los documentos presentados, siempre que no alteren el contenido esencial de la oferta.

60.2. Son subsanables, entre otros, los siguientes errores materiales o formales:
a) La omisión de determinada información en formatos y declaraciones juradas, distintas al plazo parcial o fofa/ ofertado y al precio u oferta
económica;
2 Declaratoria de Nulidad

44. 1 El Tribunal de Contrataciones del Estado, en los casos que conozca, declara nulos los actos expedidos, cuando hayan sido dictados por
órgano incompetente, contravengan las nonnas legales contengan un imposible jurldico o prescindan de las normas esenciales del procedimiento
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Ley de Contrataciones del Estado.

Que, conforme a lo prescrito, el Titular de la Entidad puede declarar de oficio la nulidad de los actos del
procedimiento de selección, por las mismas causales previstas en el párrafo anterior, solo hasta antes del
perfeccionamiento del contrato, en ese sentido, estando que a la fecha no se ha perfeccionado el contrato, se
debe declarar la nulidad toda vez que es necesaria la corrección en el plazo de ejecución de la obra a
sesenta (60) días calendarios, tal como lo indica los términos de referencias y el expediente técnico de la
obra, lo que conlleva a la aprobación de nuevas bases administrativas para la convocatoria del pjoceso. De
otra parte, cabe señalar que el Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado, ha brindadd opiniones
respecto a Nulidad de Oficio en el Procedimiento de Selección, como la siguiente:

Opinión N° 018-2018/DTN: Naturaleza de la Nulidad:

ARTÍCULO TERCERO.- DISl?ONER la publicación en el Sistema Eleéíipnico de Adquisiciones y
Contrataciones del Estado~(SEACE)derOrganismo Supervisor de 151l ContratacioAes del Estado (OSCE).

REGISTRESE,COMUl"'.QUESE~~

dv1f1
l )i,fi~·-:::- ' ~VOlf\r:p--a

~NlCIPAbflAll~lN(;'·
~·}·'f...._,..

o de la forma prescrita por la normativa aplicable, debiendo expresar en la resolución que expida, la etapa a la que se retrotrae el procedimiento de
selección o el procedimiento para implementar o extender la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. 1

44.2 El Titular de la Entidad declara de oficio la nulidad de los actos del procedimiento de selección, por las mismas causales previstes en el
pérreio anterior, solo hasta antes del perfeccionamiento del contrato, sin perjuicio que pueda ser declarada en la resolución recaída sobre el
recurso de apelación. (.. .) énfasis agregado.
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